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ARTE FORENSE

• El arte forense es la disciplina que se encarga de crear imágenes útiles para las 

investigaciones legales, gracias a la aplicación de conocimientos científicos y 

tecnológicos, conjugados a su vez con técnicas, habilidades y sensibilidad artística.

• El concepto de esta herramienta de gran utilidad en la criminalística forense, fue 

explicado por la Dra. Gabriela Concepción Menchaca, criminalista y perito en 

odontología legal y forense, durante su exposición en el VII Congreso Internacional de 

Criminología y Criminalística de INISEG

• En primer lugar, explicó que la función del Arte Forense se centra en la identificación y 

localización de personas, bien sea porque estén relacionadas con presuntos hechos 

delictivos, desaparecidas o fallecidas sin identificar. Es así como todas las siguientes 

actividades forman parte del trabajo que engloba el arte forense:



• –El retrato hablado: que busca la aproximación a la apariencia de un rostro, dibujado con 

grafito.

• –Técnicas digitales: aplicaciones que ayudan a desarrollar rostros con apariencia más natural.



¿CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE UN 
RETRATO HABLADO?

• El retrato hablado como una disciplina artística mediante la cual se elabora el retrato o rostro de 

una persona extraviada o cuya identidad se ignora tomando como base los datos fisonómicos 

aportados por testigos e individuos que conocieron o tuvieron a la vista a quien se describe.

• En las últimas dos décadas se han creado sistemas de cuarta generación, basados en 

programación evolutiva con algoritmos genéticos, cuya principal característica es la combinación y 

evolución de rostros completos que gradualmente pueden converger en un rostro objetivo. El 

sistema Caramex II, basado en las características antropométricas del rostro de la población 

mexicana, pretende utilizar una aproximación evolutiva para construir retratos hablados.







CARAMEX

• Utilizado dentro del ámbito forense por la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, “La 

Cara del Mexicano” o “Caramex”, es un auxiliar en la identificación humana, al ser un conjunto de 

imágenes digitales de elementos faciales, típicos de la población mexicana.

• En manos de los peritos en Arte Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales, se convierte 

en una aplicación extremadamente útil para generar la imagen del rostro de personas extraviadas, 

ausentes o probables responsables de hechos delictivos, ya sea para reincorporarlas a su núcleo familiar 

o para que respondan ante la justicia, según sea el caso.

• Proceso que inicia con la descripción verbal por parte de un testigo, obtenida mediante una entrevista, 

para a continuación elaborar la imagen del rostro de la persona descrita utilizando los diversos 

elementos faciales del catálogo Caramex.



• Siendo muy eficaz para la representación de rostros humanos, se ha constituido como el procedimiento 

regular para la elaboración de retratos compuestos (retratos hablados) en la Procuraduría General de 

Justicia de la Ciudad de México, por sus características que lo distinguen de otro tipo de aplicaciones 

similares: tales como la eliminación de las limitantes o exageraciones inherentes al estilo artístico propio 

de cada artista, evitando así posibles confusiones al interpretar el resultado. Por la interactividad que se 

da entre entrevistador-entrevistado, es muy útil a la hora de escoger los elementos faciales, basándose 

en una selección visual de cada uno de los componentes idóneos para la elaboración del rostro en 

cuestión.

• Los retratos obtenidos mediante está técnica asemejan los rasgos faciales característicos de los 

mexicanos. Son imágenes de gran calidad similares a fotografías tomadas directamente del rostro de un 

individuo. Y al ser desarrollado como parte de un proyecto antropológico cuenta con un amplio respaldo 

técnico-científico en su implementación como herramienta de vanguardia para la identificación de 

personas.





• Dicho proyecto (CARAMEX) fue realizado entre 1993 y 1996 por los antropólogos físicos, el Dr. Carlos 

Serrano y por la Dra. María Villanueva, sin olvidar al antropólogo físico Jesús Luy y al ingeniero Karl F. 

Link, encargado de la parte computacional.

• Cabe destacar que este proyecto pudo llevarse a cabo gracias a un convenio interinstitucional firmado 

por la Universidad Nacional Autónoma de México y la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México.

• Para crear el sistema se consiguió información de la variabilidad del rostro de la población mexicana a 

través de un muestreo realizado en varias entidades del país. Para ello se emplearon los rostros de 2890 

personas.

• El resultado fue un acervo de 583 archivos distribuidos en 27 directorios y subdirectorios con 

características que incluyen arrugas, lunares y cicatrices, labios, narices, ojos, orejas, bigotes barbas, 

entre otros.



•  🔹Técnica fotográfica

• Se tomaron dos fotografías estandarizadas: frontal y lateral izquierda, con una cámara reflex 

pentax montada sobre un tripie. Para la iluminación se empleó un mini estudio fotográfico 

portátil, constituido por dos flashes con paraguas reflejantes.

• Los sujetos se colocaron a dos metros del lente de la cámara, y como fondo se colocó una 

pantalla blanca con el número de identificación del sujeto y una escala en centímetros.

• 🔹Digitalización de imágenes.

• Cada una de las transparencias fueron digitalizadas con un par de escáneres para diapositivas, 

conectado a dos estaciones de trabajo en Power Macintosh.

• Una vez digitalizadas todas las imágenes, se llevaron a cabo otro tipo de valoraciones 

morfoscópicas, como la línea de inserción de cabello, tipo de calvicie, distribución de pilosidad 

facial, forma del dorso de la nariz, distribución de peculiaridades de cada uno de los cuadrantes 

(acné, pecas, cicatrices, entre otros), y la valoración de las arrugas y líneas de la cara.







Gracias


	Diapositiva 1: TEMA 10.- ARTE FORENSE Y RETRATO HABLADO
	Diapositiva 2: ARTE FORENSE
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4: ¿CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DE UN RETRATO HABLADO? 
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7: CARAMEX
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14: Gracias

